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De : Marcos Alexander D��az Carcel��n
<marcos.diaz@guayas.gob.ec>

Asunto : Fwd: OFICIO No. PG-SG-HGP-0822-2023
Para : Marcos Diaz Carcelen

<marcos.diaz@guayas.gob.ec>

Zimbra: marcos.diaz@guayas.gob.ec

Fwd: OFICIO No. PG-SG-HGP-0822-2023

mar., 09 de may. de 2023 15:53
3 ficheros adjuntos

De: "Info Secretaria" <info.secretaria@guayas.gob.ec>
Para: malarcon@ciudadaniaydesarrollo.org, moiracastellanosv@yahoo.es, federiktour124@gmail.com,
"lolita isabel" <lolita.isabel@hotmail.com>, galcivar@ecotec.edu.ec, info@laescueladeloschefs.edu.ec,
mgilbert@casagrande.edu.ec, rositakinchuela88@hotmail.com, cartinan@doshemisferios.com, "maria
bernal1" <maria.bernal1@ec.nestle.com>, andresfernandezmenendez@gmail.com,
ventas@labaronessa.com, enoboa@casagrande.edu.ec, victortomala52@hotmail.com, ronquillo-
rosa@hotmail.com, fe4429759@gmail.com, carolina-panchano@hotmail.com,
Fernandocotto1956@gmail.com, raulalbangye@gmail.com, lawyerparra@hotmail.com, asamblea-
naranjal@hotmail.com, angelicaerazo90@gmail.com, krenecito0703@gmail.com, apssanramon@live.com,
joselitonavarrete14@hotmail.com, mayerlycorp2002@gmail.com, herlindaleonmoran60@gmail.com,
jquintana@casagrande.edu.ec, hugorosado36@gmail.com, "anitasan 10" <anitasan_10@hotmail.com>,
jowarimo@hotmail.com, "wilfri 66" <wilfri_66@hotmail.com>, asoempalme@hotmail.com,
"asociacionsordos guayas19" <asociacionsordos_guayas19@hotmail.com>, evita18303@hotmail.com,
"manu calasanz" <manu_calasanz@hotmail.com>, fundsamor@gmail.com, asoplejica@gye.satnet.net,
andareq@gmail.com, geor-pe-a39801@hotmail.es, ligasordosdelguayas@hotmail.com,
fundacionsinbarreras2003@hotmail.com, "asoculsor 1990" <asoculsor.1990@hotmail.com>, "acacig 08"
<acacig_08@hotmail.com>, "corporacioncompartir dpto inf" <corporacioncompartir.dpto.inf@gmail.com>,
"centros creersur" <centros_creersur@hotmail.com>, ita15061963@gmail.com, "fedeguayasgral
eloyalfaro" <fedeguayasgral.eloyalfaro@hotmail.com>, asofisica2014@hotmail.com,
apdinmi@hotmail.com, frevelun1982@hotmail.com, avrocafuerte@gmail.com,
cynthiacastillo1965@hotmail.com, lomasdesargentillott@hotmail.com, "aso discapa"
<aso.discapa@hotmail.com>, "isabel leon62" <isabel_leon62@yahoo.es>, "asodiv rce"
<asodiv.rce@gmail.com>, fundacionrebeca@yahoo.es, asoperdis@yahoo.com,
angelromero9696@hotmail.com, luisenriquegarciagutierrez@gmail.com,
dominguezrocio0587@gmail.com, "fjarrin@industrias.ec" <reydavid201527@hotmail.com>,
agroingenioso18@gmail.com, "mtorres" <mtorres@industrias.ec>, "creerparaiso 10"
<creerparaiso_10@hotmail.com>, "joseballadarest" <joseballadarest@hotmail.com>, "h ingenioso"
<h.ingenioso@hotmail.com>
CC: "Direccion Provincial de Planificacion Institucional" <dir.planificacion@guayas.gob.ec>,
"Coordinacion General de Gestion Estrategica" <coord.estrategica@guayas.gob.ec>
Enviados: Lunes, 8 de Mayo 2023 18:50:32
Asunto: OFICIO No. PG-SG-HGP-0822-2023

Señores

Por medio del presente me permito remitir en digital el OFICIO No. PG-SG-HGP-0822-
2023, suscrito por el Secretario General de la Prefectura del Guayas.

Atentamente,
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Secretaría General
PREFECTURA DEL GUAYAS

“Nota de Descargo: La información contenida en este mensaje y sus anexos tiene carácter
confidencial, y está dirigida únicamente al destinatario de la misma y sólo podrá ser usada
por éste. Si el lector de este mensaje no es el destinatario del mismo, se le notifica que
cualquier copia o distribución de éste se encuentra totalmente prohibida. Si usted ha
recibido este mensaje por error, por favor notifique inmediatamente al remitente por este
mismo medio.

--
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Oficio No. PG-SG-HGP-0822-2023 
Guayaquil, 08 de mayo de 2023  
 
  
Señores  
CONSEJO DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA Y CONTROL SOCIAL  
En sus despachos.- 
   
 
De mi consideración: 
 
Conforme a lo establecido en el artículo 89 de la Ley Orgánica de Participación Ciudadana, en 
concordancia con lo indicado en la resolución Nro. CPCCS-PLE-SG-069-2021-476, y, en virtud de 
lo expuesto en el oficio Nro. PG-DPPI-JHB-0934-2023-OF, de fecha 05 de mayo de 2023, firmado 
electrónicamente por la Msc. Julieta Herrería Barba, directora provincial de Planificación 
Institucional; me permito extenderles una cordial invitación, para que participen en el evento virtual 
de Deliberación Pública, a realizarse el jueves 11 de mayo de 2023, a las 11h00, la misma que se 
llevará a cabo en el Auditorio del Gobierno Autónomo Descentralizado Provincial del Guayas, quinto 
piso del Edificio Central, ubicado en las calles Illingworth 108 y Malecón, esquina. 
 
Con la seguridad de contar con vuestra asistencia, expreso mis especiales sentimientos de 
consideración y estima. 
 
Atentamente, 
 
 
 
 

Abg. Héctor González Pezo 

SECRETARIO GENERAL (E)  
PREFECTURA DEL GUAYAS 
Adj.: Lo indicado 

c.c.:  Dirección Provincial de Planificación Institucional 

 Coordinación de Gestión Estratégica 

Archivo.- 

Elaborado por: 
Abg. Erick Zurita Guerrero 

ESPECIALISTA DE SECRETARÍA GENERAL 
 

 

 

 

 

 

Firmado electrónicamente por:

ERICK RODRIGO 
ZURITA GUERRERO

Firmado electrónicamente por:

HECTOR AQUILES 
GONZALEZ PEZO
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Oficio nº PG-DPPI-JHB-0934-2023-OF                                                         
Guayaquil, 05 de mayo de 2023 

 
Abogado 
Héctor González Pezo 
Director Provincial de Secretaría General (E) 
PREFECTURA DEL GUAYAS 
En su despacho. - 
 
De mi consideración: 
 
En virtud de lo establecido en la Ley Orgánica de Participación Ciudadana, artículo 89: (…) Se 

concibe la rendición de cuentas como un proceso sistemático, deliberado, interactivo y universal, que involucra a 
autoridades, funcionarias y funcionarios o sus representantes y representantes legales, según sea el caso, que estén 
obligadas u obligados a informar y someterse a evaluación de la ciudadanía por las acciones u omisiones en el 

ejercicio de su gestión y en la administración de recursos públicos (…), y artículo 90: (…) Sujetos obligados.- Las 

autoridades del Estado, electas o de libre remoción, representantes legales de las empresas públicas o personas 
jurídicas del sector privado que manejen fondos públicos o desarrollen actividades de interés público, los medios de 
comunicación social, a través de sus representantes legales, están obligados a rendir cuentas (…) 

 
De acuerdo a este antecedente y en concordancia con lo indicado en la Resolución No. 
CPCCS-PLE-SG-069-2021-476 y a la Guía especializada de Rendición de Cuentas para los 
Gobiernos Autónomos Descentralizados, elaboradas por el Consejo de Participación 
Ciudadana y Control Social (CPCCS), respecto a la realización de deliberaciones públicas en 
los gobiernos autónomos descentralizados de todos los niveles, solicito a usted invitar a los 
actores sociales detallados en el documento que se presenta como anexo, para que participen 
en el evento Deliberación Pública de la Prefectura del Guayas, de acuerdo al siguiente detalle: 
 
Evento: Deliberación Publica 
Fecha:  Jueves 11 de mayo de 2023 
Hora: 11H00 
Lugar: Auditorio de la Prefectura del Guayas  

(edificio central, Av. Juan Illingworth 108 y Av. Simón Bolívar)  
 
Además, solicito remitir a este despacho los medios de verificación que sustenten la realización 
de lo antes expuesto. 
 
Sin otro particular. 

Atentamente, 

 
 
 
Msc. Julieta Herrería Barba 
Directora Provincial de Planificación Institucional 
PREFECTURA DEL GUAYAS 
Anexo:  Lo indicado 

Archivo 

Elaborado por:  
Lcdo. Alexander Díaz Carcelén  
EXPERTO ADMINISTRATIVO (E) 

  

Revisado por:  
Ab Celeste Neira Anda 
GESTOR DE PLANIFICACION 

  

 
 

Firmado electrónicamente por:

MARCOS ALEXANDER 
DIAZ CARCELEN

Firmado electrónicamente por:

CELESTE MARGARITA 
NEIRA ANDA

Firmado electrónicamente por:

JULIETA ISABEL 
HERRERIA BARBA


